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nitrato de amonio

Identificadores

CAS: 6484-52-2

N.C.E./EINECS: 229-347-8

ICSC: 0216

Formula molecular: H3N.HNO3

Sinonimos

NA

Clasificacion

Sin clasificaciones disponibles

Clasificacion RD1272

Sin clasificaciones disponibles

Simbolos

Sin simbolos disponibles
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Listas

Lista IARC

GRUPO IARC

—
VOLUMEN IARC

—

NOTAS IARC

—

Sustancias bajo evaluación. PACT

ESTADO MIEMBRO

—
ACTIVIDAD

—

ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN

—
ALCANCE

—

Sustancias restringidas REACH

La ausencia de una sustancia en esta base de datos no significa que sea segura. 2 / 4



La ausencia de una sustancia en esta base de datos no significa que sea segura. 3 / 4



COMENTARIO

Limitaciones: 1. No se comercializará en el mercado
por primera vez después del 27 de junio de 2010 como
sustancia o en mezclas que contengan más del 28
&#37; en peso de nitrógeno respecto al nitrato
amónico para su utilización como abono sólido, ya sea
simple o compuesto, a menos que sea conforme a las
disposiciones técnicas relativas a los abonos de nitrato
de amonio con alto contenido de nitrógeno
establecidas en el anexo III del Reglamento (CE) n o
2003/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo
(**********). 2. No se comercializará después del 27 de
junio de 2010 como sustancia o en mezclas que
contengan un 16 &#37; o más en peso de nitrógeno
respecto al nitrato de amonio salvo que vaya destinado
a: a) usuarios intermedios y distribuidores, incluidas las
personas físicas y jurídicas en posesión de licencia o
autorización de conformidad con la Directiva 93/15/CEE
del Consejo (***********); b) agricultores para su uso en
actividades agrarias, ya sea a tiempo parcial o
completo y sin que dependa necesariamente de la
superficie de la explotación. A efectos de la presente
letra, se entenderá por: i) «agricultor»: toda persona
física o jurídica o todo grupo de personas físicas o
jurídicas, independientemente del régimen jurídico que
otorgue la legislación nacional al grupo y a sus
miembros, cuya explotación esté situada en el
territorio de la Comunidad, tal como se establece en el
artículo 299 del Tratado, y que ejerza una actividad
agraria, ii) «actividad agraria»: la producción, la cría o
el cultivo de productos agrarios, con inclusión de la
cosecha, el ordeño, la cría de animales y el
mantenimiento de animales para trabajos agrícolas, o
el mantenimiento de la tierra en buenas condiciones
agrarias y medioambientales, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 5 del Reglamento (CE) n o
1782/2003 del Consejo (************); c) personas
físicas o jurídicas que se dedican a actividades
profesionales como la horticultura, el cultivo en
invernaderos, la conservación de parques, jardines o
campos de deporte, la silvicultura y otras actividades
similares. 3. No obstante, para las restricciones
contempladas en el punto 2, los Estados miembros
podrán aplicar, por razones socioeconómicas y hasta el
1 de julio de 2014, un límite de hasta el 20 &#37; en
peso de nitrógeno respecto al nitrato de amonio a las
sustancias y mezclas comercializadas dentro de su
territorio. En tal caso, informarán de ello a la Comisión
y a los demás Estados miembros. ______________
(**********) DO L 304 de 21.11.2003, p. 1. (***********)
DO L 121 de 15.5.1993, p. 20. (************) DO L 270
de 21.10.2003, p. 1. Fuente: Reglamento 1907/2006
(REACH). Anexo XVII
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